
  

   



 



 





debe ser mayor al 1% de su valor registrado en libros, caso contrario será considerado como 

inmaterial y no se procederá con dicho ajuste. 

10.- Aprobación de los Estados Financieros 

Estos estados financieros fueron aprobados por el consejo de administración y autorizados para su 
publicación el 18 de Abril de 2013 
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